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necesidad de incorporarse al curso, a los efectos estflblecidos, er.
el artículo 2B del Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre.

7. Cuando se haya apreciado la procedencia de acciones pre·
vlas de preformación cultural, las Delegaciones de Trabajo Jo
pondrán en inmediato conocimiento de los Servicios correspon
dientes de la Dirección General de Empleo, estándose a lo pro
visto en el artículo 3.2 de la presente Orden,

Art, 6!' 1. Para llevar a cabo la promoción profesional de
Jos citados trabajadores, las Gerencias del P. P. 0, preverán
alguna de las siguientes alternativas:

al Incorporación de los trabajadores a cursos ordinarios del
Plan Nacional de Promoción Profesional de Adultos.

b) Organización de cursos específicos, para los que se ges
tionarán la colaboración tanto de las Empresas en situación de
regulación de empleo como de las que puedan ofrecer nuevo
empleo, a los trabajadores.

d Promoción de cursos específicos a realizar por las Empre
SftS citadas o por otros ~entros colaboradon's.

2. Los cursos especificas indicados en las alternativas bl
y el a qUE' se refi€re el apartado 1, cuando la urgenda de su
roalización lo aconseje, podrán ser incluídos en las programa·
ciones especiales previstas por la Dirección General de Promo
ción Social en el contexto de la Orden de 30 de septiembre de
3969 y demás disposiciones dictadas en aplicación y desarrollo
de la misma. A tal efecto; las Entidades promotoras de los cur
sos formalizarán la solicitud de los mismos según lo que se
establezca en el a.rtículo 11.2 de la Resolución de la Dirección
General de. Protnoción Social de 26 de junio de 1972. y las Dele
gaciones de Trabajo la elevarán, con su inform€', a la Dirección
General de Promoción Social, que resolverá.

3. En aquellos casos correspondientes a la alternativa el
del apartado 1, en- que la Entidad promotora del curso no fi
gure inscrita en el censo de Centros colaboradores o no knga
reconocidas las especialidades relativas a los cu:-sos proyectados,
simultáneamente a la propuesta de programación de los mismos
deberá solicitar la inscripción en el censo o el reconocímiento de
e.specialidades, siguiéndose para ello la tramitflción' prevista en
el apartado cuatro de la Resolución de la Dirección General de
Promoción Social de 26 de junio de 1972.

Art. 7.0 1. Sin perjuicio de la actuación que se preve (;0 los
artículos anteriores. las Cerencia!> Provinciales del P. P. O. in
formarán por escrito a sus respectivas Delegaciones de Tra
bajo sobre:

al La no presentación a las pl'uehas de selección de los
desempleados perceptores de prestadones df' desempleo cnando
hayan sido convocados para ello.

bl No asistencia a los cur!>os de los trabaiadr;,res seh~ccio·

nadas y convocados.
el Notorio desinterés durante las clases pOI" asimilar las 1m

sCllunzas impartidas.
eH La capacitación adqulrida al finalizar el mismo.

2. Las circunstancias comprendidas en los puntos al, hJ y cl
del apartado anterior constituyen, salvo plena jus¡;ficación d':1
que no son imputables a la voluntad del interesndo, causa de
extinción del derecho al subsidio de desempleo, conforme 8. 10
dispuesto en el artículo 28 del Decreto 3090/1972, de 2 de no
'vlúmbre, por lo cual el Delegado provincial de Trabajo ctU'sHni
la oportuna comunicación a la correspondiente Entidad gt'sto
ra del Régimen de Dese~pleo al indicado efecto.

Art. B.O La asistencia a los cursos de promoción profesional
por parte de los trabaiadores subsidiadf)s no dará derecho por
sí misma a la percepción de subsidios complementarios con (;"r
go al Régimen de Desempleo de la S~)gurkilld Social, sin perjuí
cio de:

eJ Los viáticos o indemnizaciones que en COI1';Xllsución de
gastos por la asistencia. a cursos se fljen en los planes ele rees
tructuración de grupos o sed.ares de actividad8s productivas o,
en su caso, por las propias Empresas, de ,'_cu",rdn can lo dis
puesto en el artíCulo 24 del Decreto 3090/1972, de 2 de no·
viembre.

bl Lo dispuesto en el artículo 2:1 dd Decreto 2123'1971, de 2,1
dé' iulio, que aprobó el texto refundido de lus Leyes 28/UJ66, de
:H de mayo, y 41/1970, de 22 de diciembre, por las que se esta
blece y regula el Régimen Especial Agrario de ln Seguridad
Social, desarrollado por''la Orden de 24 de septiembra de 1971,
y demás disposiciones aplicables.

el Las prestaciones que se hallen establecidas en disposicio
nes legales, Convenios Colectivos. o Reglamentos de régímen in
terior, para las indicadas circunstancias.

Art. 9." Las .acciones de promoción profesional previstas .:'n
la prr.sfmte Orden ministerial seran de aplicación a los trabaja
dores emigrant'é!s asistidos por el Instituto EspaflOl de Emigra
ción, así como a los retornados y rep<:Itrlados. ,en la forma y
condiciones que determina la Ley de 21 de julio de 1971, Ord€-n
ministeri[ll de 14 de febrero de 1972 y restantes disposiciones do
desarrollo.

Art. 10. Las acciones de promoción profesional ejecutadas
en el marco de esta Orden serán financiadas con cargo a los
capitulos y partídas correspondientes del Programa de RcclIl'
sos establBddo por el artícuio 4 del Decreto 3090/1972, de 2 de
noviembre. en los t.érmlnos que fije el Ministerio de Trabajo,
así como con cargo a los fondos económicos sectoriales o de
Empresas que puedan establecerse en las normas consideradas
en el articulo B,Q de esta Orden. La justificación dGl gasto se
formalizará y tramitará en los túrminos que fije, por Resolución,
la Dirección General di::! Promoción Social

2. Cuando con motivo de la realización de cursos de promo
ción profesional puedan presentarse gastos c:ompkme:ltarios
que sean asumidos por la Dirección General de Empleo, la trR
mitnción de tales gastos se JIevflrá a cabo por dicho Centro d~

rectivo> 0n los términos que Sp fijEn en Resolución coniunia d"
dicha Dirección y la de Promeción Social.

DISPOS1ClONES ADICIONALES

Primera.-Podrán beneficiarse de las accienf's de form,<-"l
cion reguladas en la presente Orden los tralnj,'l(ions di; 1l1';S

de cuarenta años, en Ia~ condiciones fijadas por el D"'cn in :?~):1/

1970, de 30 de abril, y disposiciones complemEntarias.
Segundn.-La Dirección General de Promoción Socíal nunitll

drá las relacionas necesarias con las distintas llnida(]es y Ser
vicios del Dr,partamento, especialmente con la Dir0cdón CnH'
ral de Empleo. al objeto dc que los trabajHdores bf'ndici<lriO'i
de las acciones formativas previstas en la pros('n1.e 01<J~ n H)

gren su incorporación efectiva al trabajo en el ¡:.][,70 l11:h eOlio

posible y de acuerdo con su preparación profesíoni11

DlSPOSICIONES FINALES

Primera -Queda facultadn la Dirección General de Fo;)),;; i(n
Social para dictal' las nornms en ejecución y desa.rrcJJo de )¡-1

present.e Orden ministeriai y rcsüher CUi.lntas dudas pu('da plan
tear su aplicación,

Seg-unda.-La presente Orden ministerial entrarú en \igiJi"

al día siguiente de su pub!inicJón en el o8oletin Oficia! '-id
Estado,.

Lo que comunico a VV. JI p!:irn su conocin,jento y dccfr;.s.
Dios gunrde a VV. JI
Madrid, HJ de diciembre de :972.

DE LA HJf:-JTF:

flrr\{lS Sns. Subsecretario del DepDdamento y Dinc-!or,·s g'C
núrales de Promoción Social S('guridad Social y Empleo

ORDEN de 18 de didcmbre de 1972 por la qt~,~ se
regula el prwcdirv¡icnto de los exoedienf,es de r>X

Unción, st/spi?l1sión o modificación-de la rdn<'iúil
jurídico-laboral.

IJ u"trisimos señores:

La ordenación que estableC(; el Decret.o 3090/HJ72. de 2 de
novÍ(;mbre, sobra política de empleo, respecto de las normas
y gi1n~'ltíD~ pum la tramdación do los expedientes de extinción.
suspemión o modificación de la relación jurídico laboral y do
las condiciones laborales, fundarlas en causas tecnológkBs o
económicas, así como la experic~ncia obtenida en la aplicaci6n
del Decreto de 20 de enero de 1944 y SllS disposicknes comp]~>

mentnrias, qoe dunll1te muchos DÚOS h.9_l1 salvaguardado los de
rechos y deberes de Empr('sas y trabajadores en momento t8n
delicado de SllS relaciones laborales como es el de su extinción
o modificación, obligan a garantizar el pleno empleo de los
trabajadores, por imperativos de justicia social, y a conside·
rar la necesaria y adecuada movilidad del trabajo que la evo
lución tecnológica. económica y soCia] impon('n a las Empresas.
Todo ello hace necesario establecer el procedimiento adecuado
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para el trámite de estos expedientes, con todas las garantías
pt'ocesalcs compatibles con la celeridad necesaria en estos cnsos.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sicíón final segunda del referido Decreto, este Ministerio ha
dispuesto:

Artículo 1.~ LH extinción o ]a suspensión de la relación ju
rídico-laboral, fundada en causas tecnológicas o económicas, o
la modificación de las condiciones de trabajo, definidas un los
a¡'t.icuJos 7, B Y 9 del Decreto ;:1090/[972, de 2 de noviembre, se
efectuarán a través de expedientes que se ajustarún a las nor
mas de E''ita Orden.

Art. 2." La iniciación del c~;pcdicnJ.c a instAncia de los
trabajadores de la Empresa, en el supuest-o deHnido en el nu
lllero 2 del artículo 11 del Decreto, se han1 a truves de la Orga
niz.ación Sindical, y por los representantes Vocales del Jurado
o Enlaces sindicales, en su caso.

Art. 3." De estos expedi0ntes conocerá la Delegación de Tra
baJO de la provincia donde radique la Empresa, y en el caso
de que desenvu01va sus actividades en más de una provincia,
será competente la Delegación de Trabajad,;)l territorio en que
prest.en servicio los trabajadores afectados.

Cuando en el expediente tramitado la resolución que ha~ do
dictarse pueda afectar a mús de 100 trabHjadorcs, se trate de
Empresa de ámbito nadonal o la medida tenga especüd f.rascen~

denda social, la Dirección Genoral de Trabajo podrá rec::¡f,L\r
la competencia para tramitar y resol"er el expediento.

AI't. 4," La jnstancia para promover el expediente de resolu·
ción, suspensión o modificación de condiciones laborales será
~H'"s8ntad3 ante la Delegación de Trabajo que le corresponda,
la cual, .en el término del segundo día, comprobará si a la
mi5ma se acompaña la documentación pertinente. Cuando con
currieren las circunstancias previstas en el articulo unteri()r,
lo pondrá telegráficamente en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Trabajo, a efectos de determinar la competencia para
tramitar y resolver el expediente.

La Din-,cci6n General acusará recibo dentro de los tres días
sigui,'ntes, y si recabase la compdencia, lo harú constar rJe
ma:1{Ta expresa, interesando de la Ddegac!.0n la rBmi.sióll jet
expediento y toda su docum2nt:.ldón e informes

Art. 5." 1. A la instancia en solicitud de la correspo:ldicnle
autorización se acompañRrá el nÚln"ro de cop'as pn."cis<t5, segun
jos infürm('s que hayan de obtenfTsC', y en 1« misma Se hanw
constar los siguientes e:d.remos:

1.1. Nombre o razón social de la Empresa, "ituación del Cf'H
tro o centros de trabajo afectl-ldos y detaJ1c de los mismos ,'n
r(']¡¡ción con el exp('diente a trami(nl'. Actividad, MutUOlliddd,
Sindicato y Reg!nnwntación aplicable a id Empresa.

1.2. Norn::)tiva laboral que le e,j de aplicación (Occ!enanza
Labora! o H2glamentación de Trabajo, Con,,-enio Colectivo 5;:1
dica!. Normas, ctc.i y. condiciones o r{!gimen de trabajo especie!!.

Ll. Núrnero de trabajadores ocupados en la Empresa, par
;;rupos profesionales, en los tres anos últimos, yel de Jos traoa
jadores afectados por el e".. pedicntc, por categorias prof('sionil
les, sexos y edade~;, y, en su caso, vacantes amortixndas.

14. Historial de la Empresa y de sus ac:Li\Cidades y otros da-
tos de intereso

1 :3. Gestión económica y medios con que cuenta la Et,nprf'<t.
] .0. Descripci.ón de los ceÍitros de trabajo,
1.7. Nóminas del personal y boletines de colizacion ('1 Sf'gu

rjeLd Social.
UJ. Petición concret.a de la aulo¡-iznción sq1icitada.

2 También se acompañara la siguiente c!ocun-ter:Laciü¡¡':

2.1. Hclación de los trabajadores afect.ados, con expresíén,
pt:rt1 cada uno de ellos, del número de aíl!iación en la SCg"llridad

. SOelal, nombre y apellidos. fecha y lugar de nacimiento, nombre:'
de los padres, domicilio, grupo profesional. especialidad y ca
tc.r;oria, fecha de ingreso en la Empresa, corgo sindical, grupo
do tarifas de cotización. saJario diario y, respecto a protecciorl
a la familia, el número de beneficiarios y el importe de la pl"eg
tación mensual.

2.2. Memoria con datos y documentación relativas a la si,
t.uación económica de la Empresa, producción valorada de lus
úllimos años, existencias, costos de lt-tbrjcacíón y gastos ,Je~le

rutes, acopios, compras y adquisiciones, así como ('sttldios d'~ la;
situación comercial y financiera de la Empresa, con especüd de
talle de capital, reservas y créditos de todas clases.

2.3, Copia certificada del Libro de Actas del Jurado de Em
presa, por lo que se refiore especialmente a las materias rela
cionadas con el expediente.

2.4. Certificación de las ontidados gestores de la Seguridad
Social on orden Ol la situación de la Empl'Osa, respecto al cum
pJin1ionto de sus obligaciones,

Art. 6.° La Delegación Provincial de Trabajo o la Dirección
General de Trab8jo, una vez comprobado que la solicitud está
presentada en forma y su documentación completa, lo comu
nicará al solicitante, desde cuyo momento comenzará a compu~

larse el plazo para dictar resolución.

En caso de nQ haberse completado la documentación pre
ceptiva por el solicitante, se le requerirá para que, en el plazo
de dioz días, subsane las laltas observadas, o acompaúe Jos
documentos p¡'eceptivos, con apelTibimjento de que si así no
lo hiciere se archivara su eH'rito, sin otro trámHe.

Art. 7." Por la Autoridad laboral competente se abrirá el
eXi-ledicnte oportuno, inscríbiéndolo en el Registro especial que
a estos efectos S0 llevará, y en el que se hani. constar: el nú~

mero de orden, las fechas de iniciación y terminación, los da,
t.os de la Empre::.a afectada, los informes solicitados y fechas
de su petición, indicativos de las peticiones que recaba, la ins
lancia de la Empresa, resolución y recursos, así como las ob
:O,crVflciones que se estimen procedentes. Todos estos datos se
complt'lnentan'w con la ficha de tramitación.

ArL 8,° A los ~nform€.s qUe han de solicilarse conforme al
arliculo ].3 del Decreto se ai'iadirá el de la correspondiente en
tidad gestora de la Seguridad Social, a la que se remitirá la
relación de trabaj;;l~lores, sobre Ja situación de los mismos a
efectGs de las prestaciones por desempleo,

ArL 9." Los informes a que se refiere el articulo anterior
senUl emitidos en el plazo de quince días hábiles, transcurrído
pI cual se tendrá por evacU8.do el.- trámite de informe.

Cuando la falta de emisión de uno de estos informes fuese
fundalllcniul para la resolución del expediente, podrá la De
legación de Trabajo dictsr la opGrtuna providencla reiterando
la pe! ieión del inform~ y suspendiendo el plazo de trámite,
para dar lugar a la incorporación del informe no cumplimcli'
tado. De dicho acuerdo se dará notifici.-tdÓn a los part'.:!s inl€
H;sadas en el expediente.

Art. 10. En los &UPUCt"Jos regulados por el articulo 14 del
Decreto, 5i la AUÜJi"id,~d laboral competente Jo estima oportu'
no, j)óJdirú a la Lmpr~sa solicitante las suficientes garantias o
caUClon, en su caso, palu !a cfC'rta de indemnizaciones formu
lada.

Ari: 11. En el caso de: que se pe-oponga por la Empresa la
juuilüción ,mticip~'.da de trabujadoros, OGcesariamente habrá ri$
acompa{¡ar la co>"respondiente propuesta de financiación, así
como la documentación acreditativa del derecho a aquélla que
tengan los trabajadore1 afc,:tados. con informe de la Mutuali
dad l.aboral correspondie.llrB

Ad. 12. En el supuest.o previsto en los articu!cs anteriores
sobre oferta de indemnización y jubilación anticipada de Jos
tn~baiadorf's, la DelegH~ión de Trabajo podra acordar las me
didas necesarias para asegurar el cumplimiento de estas pro
puestas, mediante lds providencias oportunas, y, si pn:ciso
fuere, la SUSpBllsión del plazo do tramitación en tanto se ofre
cieren las garmlti;:>.;.s y documentación adecuadas para resol"er
estas incidencias fundamentales en el expediente.

Art 13 La resolución a que se refiere el artículo 15 del De
creto hablá de pronunciar:::e también sobre las propuestas de
jubil¡:¡l'Íón <-ulticiPflda de los trabajadores, detcnninando espe
cialmente la financiación que corresponda a ja Empresa y a
otras en1 idades y organismos afectados,

Art. 1'1 Se presumirá denegada la petición deducida ante
la Al1torid1.,d comp\;'tente una vez transcul'fido el plazo sefiala
do'en el <-trtículo 15 del Decreto, sin que por la misma Se hu
biera plonunciado la resClUdón correspondiente, ni dictado
alguna providencia, o notificado diligencia, que pudiere in[c
lTumpir dicho plazo.

ArL 15. Los trabajadores afectados por los expedi¿mtes a
que esta Orden se reticre se considerarán especialmente incluí,
dos en el C1.l111pO ci!; aplicación de las normas reguladas de !k,
política de promoción socÍ<-l.! y formación profesional como in
tegrantc de la politica de empleo.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Trabajo para
resolver y aclarar cuantas cuestiones puedan plantearse en apJj·
cación y desarrollo de la presente Orden, que entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado~. -

Segunda.-Las disposiciones pe esta Orden serán de aplica
ción a los expedientes que se inicien a partir de la fecha de la
entrada en vigor. En todo lo demás, ajeno al procedimiento, se
estara a lo establecido en la presente Orden, aunque el expe
diente se hubiera incoadr, antes de su entrada en vigor.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Trabajo,
Seguridad Social, Jurisdíccíón del TraLaío y Empleo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 115/1973, de 1 de febrero, por el que se
prorroga el régimen de suspensión temporal de
aplicación de los derechos arancelarios por razones
de abastecimiento a la importación de determinJ.
das mercancias.

La conveniencia de mantener en régimen de suspensión tem
poral de derechos arancelarios la importación de. determinadas
mercancías, para atender necesidades de abastecimiento, hace
aconsejable la prórroga de dicho régimen por un nuevo periodo
trimestral, especificando las mercancías a las· que será aplica
ble en el transcurso de la prórroga, haciendo uso a tal efecto de
la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, aparta
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tre$,

DISPONGO,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr0 de COluc!"clo,

ENFaqliE fONTANA CODiNA

DECRETO 116/1973, de 1 de febrero, por el que se
establecen contillgelltes arancelarios para determi
nados producios siderúrgicos de las posiciones 73.0f1,
73I.'3-D-l-a, 73,/J-lJ-2-c, 73.13-D-2-d, 73.12-D-ljl 73.1J
D-3-a.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos sü~

senia, del Ministerio de Comf'rcio de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas ::cara formular, de conformidad con lo dispuesto on
01 artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Anm
cel de Aduanas.

Como consecuencia de petidon:es formuladas al amparo de
dicha disposición, dé los infDrmes recibidos del Ministerio de
Industria y de los estudios realizados por los servicios compe
tentes del Ministerio de Comercio, en los que se ha pues lo de
manifiesto ]a insuficiencia transitoria de ]a producción nacio·
nal de determinados productos para abastecer las necesidades
actuales del mercado es¡:nolñol; insufjciencia que en el caso con
creto de los «coils" está motivada por la necesidad técnica de
pamr las instalaciones actualmente en funcionamiento de una
de las siderurgias integrales naCionales, durante los meses de
marzo y abril próximos, para proceder a la ampliación de su
capacidad, de acuerdo con 10 estipulado en la acción concerta
da, se ha estimado conveniente establecer contingentes arance
larios para determinados prodUCtOS siderúrgicos.

En ,:ou virtud, y en uso de la autorizdción conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Conseío de Mi
nistros en su reunión del dia veintiséis de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

DISPONGO:

Artículo primero.·--Se estabJecE'n contingentes arancelarios,
libres de derechos, con un plazo de validez de seis meses. para
la importación de los siguíenfes productos, y por las cantidades
que se indican:

Artículo únicO.-En el período coinprendido entre los días
uno de febrero y tre.inta de abrU, ambos inclusive, del presente
año, queda suspendida totalmente la aplicación de los derechos
arancelarios establecidos a la importación de las siguientes mer
canCÍas:

==:--=-.------- -------- ----_.. ~ ------~-------_._-

_._--_._- - ------ --_._
~------

PaJ'tida
arancelaria

Artículo

Cuan tia
riel

contin
gente

Tm.

Partida
arancelaria

03.01-A
03.02-A
07.0l-A-l-b
07.01-A-2
07.0l-C
09.01-A
12.01-B-3
12.03

B
-2

-3

-4

-5
18.01-A
22.05-D~2-b

23.01-A

23.01-B
29.23-D-1

Ex. 38.11-B-2

Artículo

Atún y los demás túnidos congelados.
Bacalao.
Patatas para siembra (las demús).
Patatas para consumo.
Cebollas.
Café sin tostar.
Habas de soja.
SemílIas, esporas y frutos para síembra.
Otros:
De esparceta, alfalfa, eragostris, phalaris,

dactilo y festucas.
De berenjenas, cebollas, habas, melones y

sandías.
De tréboles, vezas, coles, tomdtes, coliflores

y pimientos.
De remolacha azucarera
Cacao, en grano, entero o partido, crudo.
Vino tinto.
Harinas y polvo de carnes y de despojos, chi

charrones.
Harinas y polvo de pescados,
Acido glutámico y S\1S sajes.
Sólo herbicidas, excepto los deriva-dos del clo

rato y del ácido 2-4 dicIorofenoxiacético.

73.08

73.l3-D-l-a

73.l3D-1-8.
73.13-D2-c

73.12"D-2-d

73.12.-D-'1 Y
73,13-D-3-a

Desbastes en rollo (<<coils,',) para
chapas de hierro o de acero .....

Chapa laminada en calienle de alto
límite elástico o calidad calderas,
normálizada, de grano fino y gran
soJdabilidad, con espesores ma
yores o iguales a 12 milímetros y
anchos i g ti a' e s o mayores a
2_000 milímetros, y con certifica
do de clasificación, destinadas a
recipientes a presión, depósitos,
calderas, hornos y grandes es
tructuras

Chapa naval ..... >0 •••••••••••••

I
Chapa laminada en frió para ern

butición: extraprofunda apta para
posterior esmaltaCÍón ....

Bobinas de chapa fria sin recocer
de espesor inferior. a 0,30 milí
metros para la fabricación de
hoíalata .

Primeras calidades de hojalata y
fleje estañado de hierro o deace
ro no especial, de lado mínimo
superior a 457 milímetros

10.000
12.000

8.000

5000

20.000


